
            
        ACTA DE CABILDO No. 19,                                                      

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO 
                                                                FECHA 15 DE JULIO DE 2008 
En Ciudad de Zacatecas, capital del Estado del mismo nombre, el C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, señala: “De 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 119 fracción XI y XII de la 
Constitución Política del Estado, 41, 42, 43 y 74 de la Ley Orgánica del Municipio 
en el Estado de Zacatecas, siendo las 18 horas con 13 minutos del día 15 de julio  
del año 2008, se declara abierta esta Sesión Extraordinaria de Cabildo número 
diecinueve”. 1.- Lista de Asistencia: El C. Secretario de Gobierno Municipal, 
Lic. Roberto Luévano Ruiz, procedió a pasar lista, encontrándose presentes: el 
Ciudadano Presidente Municipal Cuauhtémoc Calderón Galván, la C. Síndico 
Municipal Ing. Ma. Del Consuelo Arguelles Arellano, los Ciudadanos Regidores: 1.- 
Jorge Fajardo Frías (se integró después de iniciada la sesión), 2.- Reyes Romo, 3.- 
María Elena García Villa, 4.- Jaime Ramos Martínez, 5.- Milagros del Carmen 
Hernández Muñoz, 6.- Cruz Tijerín Chávez (se integró después de iniciada la 
sesión), 7.- Ubaldo García Escareño (se integró después de iniciada la sesión), 8.- 
Raúl Dueñas Esquivel, 9.- Manuel Gerardo Lugo Balderas, 10.- Ma. de los Ángeles 
Fernández Guerrero, 11.- Rodrigo  Román Ortega, 12.- Osvaldo Contreras Vázquez 
(se integro después de iniciada la sesión), 13.- Gabriela Reyes Cruz, 14.- Emilio 
Parga Carranza, 15.- Salim Francisco Valdés Sabag, 16.- Armando Moreno García;  
no así los regidores: 17.-Gabriela Evangelina Pinedo Morales, 18.- Bertha Dávila 
Ramírez, Fernando Becerra Chiw y María Judith Hernández Terrones, quienes 
solicitaron permiso. Continúa con el uso de la voz el C. Secretario de Gobierno 
Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, quien da lectura a los siguientes 
documentos: 
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2.- Declaración de Quórum Legal. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Roberto Luévano Ruiz, menciona: “informo que se cuenta con una asistencia de 14 
integrantes del Honorable Cabildo, por lo cual, existe quórum legal para sesionar y 
en consecuencia los acuerdos que emanen de esta sesión tendrán plena validez”. 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván,  
comenta: “le solicito señor  Secretario de  Gobierno, de lectura al orden del día”. El 
C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, comenta: 
“señoras y señores integrantes del Cabildo de Zacatecas, a su consideración el 
orden del día: 3.- Proyecto del Orden del Día. 1.-  Lista de Asistencia. 2.- 
Declaración en su caso de quórum legal para sesionar.  3.- Aprobación en su caso, 
del orden del día. 4.- Aprobación en su caso, de la Minuta con Proyecto de Decreto, 
que reforma y adiciona el artículo 29 de la Constitución Política del Estado de 
Zacatecas”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón 
Galván, expresa: “le solicito al Secretario de Gobierno se sirva tomar la votación 
correspondiente con relación a la aprobación del orden del día”. El Secretario de 
Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, informa que se integran a la sesión 
los regidores: Ubaldo García Escareño, Osvaldo Contreras Vázquez, Cruz Tijerín 
Chávez y Jorge Fajardo Frías. Someto a la Consideración del Pleno del Cabildo el 
punto número 3, aprobación del orden del día, el cual es aprobado por unanimidad 
de votos. (Punto de Acuerdo Número 194). El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván,  comenta: “le solicito Secretario de 
Gobierno Municipal, continúe con el orden del día”. El C. Secretario de Gobierno 
Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, da cuenta al Honorable Cabildo que el 
siguiente punto a desahogar es: 4.- Aprobación en su caso, de la Minuta con 
Proyecto de Decreto que reforma y adiciona el artículo 29 de la Constitución 
Política del Estado de Zacatecas.  
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván,  
menciona: “el motivo por el cual se tuvo que realizar la presente sesión 
extraordinaria de Cabildo, fue en virtud de que la H. LIX Legislatura del Estado, 
solicitó mediante oficio de fecha 7 del presente mes y año, que a la brevedad se les 
comunicara la fecha en la que el Cabildo habría de aprobar la reforma antes citada. 
En el entendido que con fecha 25 de junio de los que cursan, fue recibida en esta 
Presidencia, la Minuta que reforma el artículo 29. Cabe referir, que el numeral 164 
de la Constitución Política del Estado, señala que en un plazo no mayor de treinta 
días naturales, los Ayuntamientos deberán hacer llegar a la Legislatura del Estado, 
copia certificada del acta de la sesión de Cabildo donde se registre la determinación 
acordada. Los antecedentes de esta reforma, devienen que en julio del 2007, salón 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, la reforma a los artículos 6º y 73 
fracción X de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el 
transitorio segundo, refería a que los Estados deberían de realizar modificaciones o 
adecuaciones necesarias en sus legislaciones, a reformar en lo referente a la 
materia de acceso a la información pública y transparencia y en el mismo transitorio 
señalaba un año como máximo para realizar la reforma. Sí existe alguna 
observación respecto a este punto del orden del día, se les concede el uso de la 
voz en primera ronda. Le solicito señor Secretario de Gobierno Municipal sírvase a 
tomar la votación correspondiente”. El Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Roberto Luévano Ruiz, manifiesta: “en términos del artículo 53 fracción primera 
del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento, en votación nominal, se somete a la 
consideración del Pleno, la aprobación de la Minuta con Proyecto de Decreto que 
reforma y adiciona el artículo 29 de la Constitución Política del Estado de 
Zacatecas; por tal motivo sírvanse a anteponer su nombre y apellido y el sentido de 
su voto”. 1.- Presidente Municipal Cuauhtémoc Calderón Galván, a favor; 2.- 
Síndico Municipal Ing. Ma. del Consuelo Arguelles Arellano, a favor; 3.- Regidor 
Jorge Fajardo Frías, a favor; 4.- Regidor Javier Reyes Romo, a favor; 5.- Regidora  
María Elena García Villa, a favor; 6.- Regidor Jaime Ramos Martínez, a favor; 7.- 
Regidor  Ubaldo García Escareño, a favor; 8.- Regidor Raúl Dueñas Esquivel, a 
favor; 9.- Regidor Manuel Gerardo Lugo Balderas, a favor; 10.- Regidora Ma. de los 
Ángeles Fernández Guerrero, a favor; 11.- Regidor Rodrigo Román Ortega, a favor; 
12.- Regidor Osvaldo Contreras Vázquez, a favor; 13.- Regidora Gabriela Reyes 
Cruz, a favor; 14.- Regidor Salim Francisco Valdés Sabag, a favor; 15.- Regidor 
Emilio Parga Carranza, a favor; 16.- Regidor Armando Moreno García, a favor; 17.- 
Regidora Milagros Del Carmen Hernández Muñoz, a favor; 18.- Regidor Cruz Tijerín 
Chávez, a favor; El Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano 
Ruiz, manifiesta: “se aprueba con 18 dieciocho votos a favor, 0 cero en contra y 0 
cero abstenciones, la Minuta con proyecto de Decreto, que reforma y adiciona el 
artículo 29 de la Constitución Política del Estado de Zacatecas”. (Punto de 
Acuerdo Número 195). El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc 
Calderón Galván, manifiesta: ”en debido cumplimiento con el artículo 164 de la 
Constitución Política del Estado, se instruye a la Secretaría de Gobierno Municipal, 
para que haga llegar cuanto antes y a la brevedad posible, a la LIX Legislatura del 
Congreso del Estado, copia certificada del acta de la presente sesión de Cabildo 
donde se aprueba la Minuta de reforma al artículo 29. Le solicito señor Secretario, 
continúe con el desarrollo del orden del día”. El C. Secretario de Gobierno 
Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, da cuenta a la Presidencia que el orden 
del día ha sido agotado. El C. Presidente Municipal, Cuauhtémoc Calderón 
Galván, manifiesta: ”señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de 
Zacatecas no habiendo otro asunto que tratar y siendo las 18 horas con 22 minutos, 
del día 15 de Julio de 2008; se levanta la sesión.”.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-
.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-  
 

 

 

 

 
 

CUAUHTÉMOC CALDERÓN GALVÁN 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE ZACATECAS 
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C. LIC.  ROBERTO LUEVANO RUIZ              C. ING. MA. DEL CONSUELO ARGUELLES 

SECRETARIO DE GOBIERNO MUNICIPAL                     SINDICA MUNICIPAL 
 

 

 

 

 

SALIM FRANCISCO VALDÉS SABAG                MANUEL GERARDO LUGO BALDERAS         

 REGIDOR                                                                REGIDOR 

 

 

 

RODRIGO ROMÁN ORTEGA                                                     CRUZ TIJERIN CHÁVEZ 

    REGIDOR                                                                                           REGIDOR 

 

 

 

 

GABRIELA REYES CRUZ                                             OSVALDO CONTRERAS VÁZQUEZ 

               REGIDORA                                                                             REGIDOR  

 

 

 

 

ARMANDO MORENO GARCÍA            MA. DE LOS ÁNGELES FERNÁNDEZ GUERRERO 

                REGIDOR                                                           REGIDORA 

 
  
 

 

 

MILAGROS DEL CARMEN HERNÁNDEZ MUÑOZ                JORGE FAJARDO FRIAS 

            REGIDORA                                                                          REGIDOR 

 

 

 

 

  JAVIER REYES ROMO                                              MARIA ELENA GARCÍA VILLA                                                                                                              

                 REGIDOR                                                                           REGIDORA              

 



            
        ACTA DE CABILDO No. 19,                                                      

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO 
                                                                FECHA 15 DE JULIO DE 2008 

 

 

 

 

RAÙL DUEÑAS ESQUIVEL                                                JAIME RAMOS MARTÍNEZ 

REGIDOR                                                                                     REGIDOR 

                          

 

 

 

 UBALDO GARCÍA ESCAREÑO                                    EMILIO PARGA CARRANZA 

                REGIDOR                                                                            REGIDOR 

                                                

 


